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INSTITUTO NACIONAL DE AGUAS POTABLES Y ALCANTARILLADOS 16 de mayo de 2022 
INAPA 

CIRCULAR No. 1 DE REPUESTAS Página 1 de 2 
COMITE DE COMPRAS 

A TODOS LOS OFERENTES CONFORME AL REGISTRO DE INTERESADOS 

“ADQUISICION DE NEUMATICOS PARA SER USADOS EN LA FLOTILLA 

DE VEHICULOS DE LA INSTITUCION” 

El Comité de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de Aguas potables y alcantarillados 

(INAPA), les informa que, hasta la fecha 04 del mes de mayo del 2022, recibimos preguntas y les 

damos las siguientes respuestas: 

1. En cuanto a los Neumáticos Vehículos Pesados: 

Las Fichas técnicas deberías ser por Item, ya que no pueden pedir el mismo rango de Lonas, 

Carga y Velocidad en diferentes numeraciones , ya que el segmento Camión o comercial los 

Índices de cargas debe ser en Dual o Singer requeridos en cada caso, entiendo deberían pedir 

la misma sin dirigir en una exacta debe ser entre tal rango a tal rango , ya que entiendo para 

camión no se necesita una goma de gran velocidad. 

En cuento a las 7.00r 16 están pidiendo gomas Tubeles, regularmente en el ese segmento 

vienen con tubos entiendo los equipos de la Institución los aros llevan tubos, de no necesitar 

especificar por que necesitarían instalar en otro tipo de aros y el Lonaje y carga requerido no 

corresponde a la ficha requerida ya que los valores pertenecen a equipos pesados. 

Estan pindiendo una velocidad de M 130k entiendo es demasiado para camiones. 

En cuanto a la 19.5L-24 entiendo hay un error cuando piden peso Máximo de 74.50 Toneladas. 

Respuesta: Ver Enmienda, 

2. En cuanto a los Vehículos Livianos. 
Las fichas técnicas requeridas deben ser por Item, ya que no pueden pedir el mismo rango de 

carga , velocidad, varía según la numeración y aplicación. 

Pide un TW 360 en adelante cada numeración tare a uno diferente entendiendo que a mayor 

TW menor temperatura entonces debería ser Temperatura A-B , y no debe ser dirigida a un 

rango ya que varía hasta por marca debe ser abierto entre tal rango a tal. 

Respuesta: Ver Enmienda.   
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Encargada División de Licitaciones 
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